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S U MA R I O
GOBER^ÍACIO^Í— flispéosuse á G. í hávtz y Pío- 

rentioR Mrjia k  p iblicHción <1e edictos—Dícurc 
el Reclámenlo del Hospitnl Qeneriil de eslit 
CRpItRl.

g u e r r a —?c HUtori/.a el pago de f  10.00—Se ru- 
tOrtzR el pago de I  10.00—Nómbrtis* Ciriijino 
de 1» guarnición del puerto de Amapala al Dr. 
Luis Cortés—Autorizase el pago de $ 143.25— 
Se autoriza el gasto de f  183.00—Se autoriza el 
gasto de E 93.00

FOMENTO Y  OBRtS PUBLICAS—Se aprueba 
una contrata—Resuélvese de conformidad una 
solicitud.

HACIENÜA y CREPITO PUBLtCO-Espe.ifica- 
ciÓD de loa Ingresos habidos en las Oficinas de 
Hacienda de la República, durante el mes de 
octubre de UHXl.

AV180».

GOBERNACION
Dispénsase á G . Cliivez y Florentina Mejía la 

pubUcaclón de edictos

Tegucigalpa: 2(5 (in abril lie 19(U.
Kl Preeídento

At’UBUDs :
Díepeiisar a G. (.Ihávez y Floientina Me 

veoiiioa d(> ('aiM(iHnieiito, departamento 
de OlaiK h‘>, la piiblii'acióii de eiiiotoB para 
que contraigaii luatriinoiiio civil; previo el 
pago de la euina de diez pesos en la Recepto 
ría de Reni,as respectiva.—Cotnnníqiiese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Goberiiaciñii,
Salomón Ordóflez.

Díctase el Reglamento del Hospital General de esta
capital

Tegucigalpa: 26 de abril de 1904.
El Presidente

acuerda :
Dictar el siguiente

REGLAMENTO
del Hospital General de Tegucigalpa
Articulo l.°— El Hospital General de T t- 

gacigalpa es un estHhlec;iiniento de beneOceii- 
cU que el Gobierno sostiene bajo la depen
dencia -I*-! Mtiiirtterid de Gobernación

Art. 2.°—(lorresiioi'de al establecimiento 
la aaisiem-ia lelos enfermos meneaterosos, y 
es á la V-7. eioitro lie enseñanza para losaluui 
nos de M1-1 i -i na.

Art. .1. — El Hospital se dividirá, mientras 
otra eo-ia I <- se d'sponga, en dos seccioues: 
noa de .Metlioina y otra de Cirugía.

En la pniiierase admitirán con preferencia 
loe enfermos de ainboa sexoe atacados de 
afeooionee agudas no infecciosas, de Medicina 
j  Oirngia, y los que padezcan laa especiales

de loa aparatos respiratorio, cir'.lilatnrio, di 
geativo y génito-urinarío, las de los aisteinas 
nervioso y óseo y los tumores en general.

En la eegiiiiila, sólo se admitirán aquellos 
enf>-rm08 que necesiten operaciones do Cifn- 
gín.

Se establecerán oportunamente labórate 
ríos clínicos y dispensarios independientes 
para ambas secciones.

Art. 4."— Los empleados del Hospital y sus 
dotaciones, serán:
Un Director-Administrador . . .  I  60.OC
Dos Médicos Cirujanos, á ........ 60.00 o|u.
Un Farmacéutico.....................  60.00
Dos practicantes internos para 

el servicio de C inigia.. . .  . . .  20.00 c(u.
Un practicante interno para el

servicio de Medicina. __  20 00
Un practicante interno para el 

servicio de las salas -le opera
ciones y del arsenal................  20.00

Un practicante interno, ayudante
del Farmacéutico.....  ...........  20.00

Una ama de llaves....................  40 00
Dos enfermeros......................... 10 00 c|u.
Dos enfermeras............. ..........  10 00 C|ii.
Un portero...............................  30.00
Ocho eirvieutes, á.. ....................  5.00 c|u.

Art. 5.® — El Director será de nombra
miento del Poder Ejecutivo y e» el Jefe del 
establecimiento en lo relativo á la adminis
tración.

Son sus atribuciones:
1. ® Visitar diariamente el Hospital y dic

tar todas las medidas conducentes á su buen 
servicio.

2. ® Nombrar y contratar los empleados 
inferiores, como portero, enfermeros, etc.

3. ® Recibir de la Teeoreria General de la 
República los fondos de administración y 
llevar la contabilidad por partida doble.

4. ° Recibir y entregar por inventario todos
los útiles del Hospital, siendo responsable de 
ellos por pérdidas ó deterioros ocasionados 
por descuido ó negligencia.

5 ® Rendir cuenta anual ante el Ministre 
de Gobernación en liba memoria que com 
prenda el movimiento administrativo y los 
informes que mensualmente suministren los 
Jefes de laa Clinicas respectivas, haciendo de 
ello la correspondiente estadística.

6.® Autorizar, con su firma y el sello de 
la Dirección, f.doa los documentos del caso y 
pagar á los empleados al hacerlo la oficina 
respectiva.

7 ® F ir im r con el Juiado respectivo las 
actas de exámenes de Oposición que autorizan 
el ingresn de los inlurnos.

8 * Iniciar al Gobierno l»s mejoras y re
paraciones que deban hacerse al estableci
miento, vigilando el fiel cumpUmieuto de las 
contratas,

9.® Formar y remitir, cada afio, al Mi 
iiisterio de Gobernación, los proyectos de 
presupuesto para el afio económico siguisnte.

10 Proponer «I contrato que haya nenesi- 
dad de celebrar con las Hijas de la fíaridad, 
encargadas de >s asisteocia y cuidado de los 
enfermos.

Art. 6.® —Para la asUtencía de l»s enfer
mos, habrá dos profesores <le Medicina y Ci
rugía. El Gobierno puede, sin embargo,, 
aumentar el número cuando las necesidades
del servicio lo exijan.

Art. 7.®—Cada Facultativo es el Jefe dé
la sección que le está encomendada, de las 
dos en que está dividido el Hospital.

Art. 8.®—Serán de nombramiento del Po
der Ejecutivo, y sus atribuciones serán:

1. ® Hacer una visita diaria á los enfermos- 
de suB respectivos servicios, de las 7 a. m. eik 
adelante.

2. ® Visitar en horas convenientes y en
otras que las necesidades y buena asistencia 
médi-'a aconsejen.

3. ® Practicar las operaciones quirúrgicas
que la necesidail y la cieuoia aconsejsn; pero 
siempre de común aonerdo.

4. ® Acudir en caso de intervención urgen
te á cnaiquiera hora del día 6 de la noche.

5. ® Acu Jir en consula de uno á otro siem
pre que se le llame.

6. ® Hacer qne sus prescripciones se ex
tiendan cuidadosamente en loa recetarios.

7. ® Entregar al Director-Administrador,
el dfa 1.® de cada mes, la estadística de los 
enfermos de sus respectivos servicios, con la» 
notas correspon-iientes sobre las operaciones- 
que se hubieren practicado, y el número de 
recetas y curaciones que en la consulta ex
terna se hayan hecho, consignando también 
el resumen que dé el Farmacéutico de los 
recetarios de las diferentes guarniniones y 
establecimientos públicos de la capital.

8. ® Turnarse mensualmente en la consulta
externa, así como en los llamamientos de nr- 
gpDcia, excepto cuando la necesidad de la 
intervención exija la presencia de ambos.

9. ® No podrán ausentarse de la capital
sin dejar un sustituto, previo aviso al Diiec- 
tor-Admiuistrador.

10 Cuidar de que loe practicantes cumplan 
del mejor modo con su cometido.

11 Vigilar la Botica y formar las facturas 
de los DiedicamentoB que se necesiten, pre
sentándolas al Director para que sean pedi
das en el menor tiempo poeible.

12 ludicar al Director loa instramentoS' 
que deb^n renovarse y los de moderna inven- 
oión que deban adquirirse para el mejor ser 
vicio del establecimiento.

13 Siempre que hubiere cursantes de Clí
nica Q'iirúrgica ó de Clínica Mé-líc», seráni 
profesores de dichas asignaturas los Faculta
tivos del Hospital, según el servicio qne tenr 
gan á su cargo.

14 En caso de no haber oponoionea, lo» 
Jefes de Clínica, de oomúo «cnerdo, nombra
rán los interno» pan. al taixixsio dal Hoepital-
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^mPTTBLlOA D E  HONDPBAB-

15 Suspender y pustitu'r iésto'*, por faltas 
írraTM. il tildo c iPiita al Dir«ct<ir-Adinini« 
trador.

A 't. 9.’  — líl Furmaréniico í^rá de rtnM 
biani eiii.ii dnl rnder tíjeeiitif'i, y pus nhliĝ d-
Cionep Hera n:

I ‘  V i-Titreyiir por inventirio to-
•dng lup medieitm-iit'ifl y útiles pertenecientes
> I» Karmacie, sieiidn resprinsaMe por >lis
Tal fren

a. » D-epar h-r liecoiif iriniiiad las prcaorip 
oioiits <te los Jefes ile Clínica v las libretas 
de )• 8 establecimieatos del (íobierno.

J • Asistir dos veces iliartss <le 7 a tn. á
H nt , y lie 3 A 5 p. ID. y cuando lo exijan 

las nei-eeidadcR del servicio.
4 * Ifai'er al fin de alio inventario de las 

f  xisteneias.
5 • Será el único responsable de loa anci 

•dentcs qne ocurran por descuido (S morosidad
en el despai'ho ile las f irmiilaa.

C.* No podrá ausentarse sin licencia did 
'Gobierno, en cuyo caso dejará iin sngUluto.

■Alt. lü—I.e>s practicantes internos obten
drán sus respectivas plazas, anualmente, por 
ofiosición, y cuando no haya oposieibn, serán 
de nombraminfos de los jefes de Clínica, y 
son sus obligaciones:

1. * Acompañar al Facultativo en las visi 
tus diarias y extraordinarias, ¡levando el re 
cetario y extendiendo en él las prescripciones 
<)ue aquél dicte y el plan dietético qne adop- 
te para cada enfermo.

'i . ' Distribuir á los ei,ferinos los remedios 
ú las horas en que sean entregados )ior el 
Fai niacéutico y cuidar de que les dé la alí 
meiilacion piescrita.

3 * Llevar la Estadística de su servicio se 
gún 1.18 instrucciones que le dé el Jefe do 
■(.'ifnica.

4 * IJevar un libro conforme á las instruc 
cioues del Jife del servicio quirúrgico en el 
cual conetsu Jas notas relativas á Ing heiilos 
•que ingresen á la casa, como también todos
los rletalles relativos á las autopsias que se 
practiquen, ya como investigación clini-'a ó 
por mandato de autoridad competente.

5.* Los practicantes harán guardias de 24 
hora-», alternándose, y damio cuenta al Di
rector-Administrador de Irs turnos diarios; 
exceptuándose el ayudante del Farmacéutico, 
quien tendrá la obligación de acudir de no
che, siempre que se le llame por urgencia 
•del servicio.

C * fil practicante de guardia no podrá 
separarse un momento del Hospital y en su 
turno será responsable del orden del estable
cimiento en ausencia del Director-.Admiuis 
trador v de loe .Fefes de Clínica.

T.“ No pi>drati ausent.irse sin [irevia li-;<>n 
cia de su resjiecfivo J* fe de Clínica.

Art. I I —Son nbliga.' iiiiies del porter»';
!.• rerinanecer conctanlemente en la pner 

ta del eatableciiniei.t'»
2. ‘  No permitir la eiitraila en el e lili.do á 

jierei.na alguna que no valU autorizada con 
orden eRi-rita dri l)ir3ctnr-\iimiiiistradi.r ó 
de loa .lefeS le < 'IÍnÍCM.

3 * Impedir, asiini'inn, U salida -le loe en 
ferinos o dependientes que i o eptéii aut'.riza 
dos para ello v que entren y ealgHn oon en 
uiestibles ó efectos, si no tienen la debita 
autoiizacion.

4 • Llevar un libro en que consten las en
tradas y salidas de los eufermos, lo mismo 
que las defiiiiL-ioiief.

5 * .Será rcspoiieable de cuanto por culpa 
ó indolencia suya m uría en la |Hirteria.

b. * Ablir y ceirar las puertas del estable
cimiento á las huras que le ordene el Director- 
Admnistrador ó Jefes de Ciinica.

No permitirá la entrada á loa practi- 
-cantes internos después de laa 9 p. m., cuan

do havan sali-lo sin permiso de sus re«pecti 
vos jefes.

Art. 12 — Son obligaciones del .-\ma de 
UavMs:

] • Dirigir el servicio doméstico:
2 * DiS|ioiier el gasto disrio de alimenta 

ción, lli'VHiido un libro de entradas y salidas 
que coiiiiiruehe |;t inversión de los fondos,

3 * .Será resfioneable del orden y conserva
ción de l<8 utensilios, ropas, et.-;., que estén 
á sil cargo.

4 • No salir del eatableciinier.to sin la 
anuencia del Director-.administrador.

Art. 13—Los enfermos y enfermeras tic 
nen las siguientes obligaciones:

1, * .Asistir con celo á los enfermos, vestir 
los, desnudarlos v colocarlos en las camas, 
cuiHMiln no puedan hacerlo por si mismos,

2, * Recoger las ropas encías y recibir Isa 
limpias, distribuyéndolas por las camas ante 
los enfermo»- y entregando aquéllas a! Ama 
le Llaves.

3, * Hacer guardia por la noche al lado Je 
los enfermos, siempre que sea necesario.

4, * ÍjOS etifcrnios v enfermeras dormirán 
en la enfermería que les corresponda.

5, * Darán cuenta de cuento extraordinario 
"curra durante el n'a ó la noche, á los Jefes 
de Clínica.

(3 * No podrán salir del establecimiento 
sin previo permiso del Directir-Administra- 
dor ó Jefes de Clínica.

Art. 14 —Los sirvieutes estarán á las órde
nes del Ama de Llaves.

DISPOSICIONES OENEaALES
Art. Art. 15—ty>8 Jefes de Clínica indi 

carári diariamente al Aína de Llames, la ali 
meutacinn qne hayan prescrito A los enfermos 
de sus respectivos servicios, y le explicarán 
lo que constituye una ración, media ración y 
un cuarto de ración.

Art. Id —Loa particulares tienen derecho 
de entrar en el establecimiento, solamente 
los doiningus y jueves, de las 12 m. á las 
4 p. m.

Art 17—Loa exámenes de oposición á laa 
plazas del internada, se veriücarán en los 
primeros quince dias del mes de enero de 
ca la Hñ o, sienrlo miembros del jurado exami
nador los Jetes de Clínica, quienes nombra
rán, de común acuerdo, el tercer inienibro.

Art. 18—'Sólo podrán presentarse á oposi 
ciones, los cursautes de .Vfedicina del tercer 
aóo en adelante.

Art. IÍI — ÍjOS enfermos no podrán salir del 
establecimiento sin la previa autorización de 
su respectivo Jefe de Clínica.

Art. 20 —Los Jefes de Ciinica ordenarán 
la salida de los enfermos de aii servicio:

1 ° Por corHción lie su eiifermeda'l.
2 ® Pul- recismacióo de la f.iiiiilia del en

fermo.
3.° Por el i'Hii'i de sn enfermedad al estado

cismieo
4 ® Piir haber ailqniri lo una efermedad 

cuntagio-H de aquellas que no se permiten en 
el esiabli-cimienso.

5 " Por mala eomlucta.
0 ° Por solicitud del propio enfermo,
Alt. 21 — Los cadáveres quedarán á dispo- 

sii.'ión lie los .Jefes do Clínica, siempre qne 
no tengan itolieutes que los reclamen para 
darles sepultura.

Art. 22—Siendo hoy el edificio de la Es 
cuela de .Mediiúiia una dej'endencia del líos 
pital iteneral. la organización de aquella 
queda encargada a los Jefes de Clínica, quie
nes en el deSempeflo de estas funedones, sarán 
respuusables ante el Poder Ejecutivo.

El presente Reglamento comenzará i  re
gir desde esta fecha, quedando derog;ado el

anterior y todas las disu-osi clones que se opon* 
gan al actual. — Cooiui,ii|iie8p.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de

Oohetnacióu, por la le\,
./o.v8 Muría Moneada.

GUERRA
8e autoriza el pago de $ 10.00

Tegiicigalpa; 7 de iioviemore de 1903.
El Presidente ih< la República 

Aí'L'EHDA :
(jue por la Tesorería (4eni-rsl a-< pague al 

Comandante de Armas de este departamento,
la cantidad de ♦ 10 00, que se invirtieron en
loe funerales del soMailo .1 uaii Antunio Fenn- 
tes, de alta en la giiariiirión de esta ciudad. 
La cantidad expresada se imputará á la par
tida 8 *, capítulo V, Ramo de la Oiierr», del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
ISoiero íiarahona.

!je autoriza el pago de f  10.00

Tegucígalpa: 7 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda :
Que por U Administración de Rentas del 

departamento de Graci.is, se pague ni Co
mandante de Armas ilel mismo, la cantidad 
de ♦ 10.00. que éste invirtió en los funerales 
del soMaiio Tomas Enamorado, de alta en 
aquella plaza. La canti lai| exprosa'la se im 
putará á la partida S.‘ , capitulo V, Ramo de 
la Queira, del Presupuesto vigente.— Uomo- 
DÍquese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
Solero Harahona.

Nómbruse Cirujano de la guarnición del piiert.i ds
Amapala al l>r. Luis Cortés

Tegucigalpa: 7 de noviembre de 1903.
En atención á los méritos y aptitudes del 

Dr. don Luis Cortés, el Presidente de la Re
pública

acuerda :
Nombrarlo Cirujano de U guarnición del

puerto de Amapala, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de

la Guerra,
St/ero Harahona.

Autorizase el pago de $ 14:! 25

Tegucigalpa: 7 de noviembre de 1903
El Presidente de la República 

acuerda :
Qne porta Adminiatración de Rentas de 

Olancho, se pague al seOor d*>n .luán V'ilar. 
debo, la cantidad de # 143.25, por valor de 
variaa mercaderías que éste suministró para 
et servicio de las fuerzas legitirnistas de aquel 
departaiHeiitu, durante la guerra última. 
Esta erogación se imputará á la cuenta 
“ Campaba legitimista de 1003.”— Comuni
qúese.

Bo n illa .
£1 Secretario de Estado en el Despacho da 

la Ooerra,
Solero Barahona.
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ftuloriza el gaato | 
182.00

Tegiifiig-ílpn: 7 de noviembre ile 1003.
El l'rfeiiletilB de 1h Repóblicn

ACUKKIU 
;Aut(iria«r el gíisto de* 182 W', qne se in- 

TÍrlier"U i-iil <ia fimerHlea del Teniente-Coro
nel don (íervHdio Uo<lrigiiez. Íjh OHMtidad ex 
presada d>-berá pagarle por la 'l'esorería Oe- 
neral; imputáixlose esta erogaeiñn á la psr- 
tida 8.‘ , capít iilo V’ , Ilailio de la (liierra, del 
l’resiipuesto vigetite.—Comuniqúese.

Bo n illa .
El Seí-retario de Estado »Mi el Despacho de la 

Uuerra,

Sv/ero 
JJaralmim.

^e autoriza el gatt; <1e 95,00

Tegiicigalpa: 7 de noviembre de líH),d.

El Presidenle de la Itepútilica 

acuerda:

Autorizar el gasto de í 9.) 00, valor de la 
habilitación de 140 railicianos, que se des- 
com|ioTie de la manera siguiente;
Para 50 milicianos que van de Santa Cruz fl 
San Pedro Sula á p.'e.star servicios de guar
nición, i * l.iiO c|u.........................* 50.00
Y para 90 que regresan á sus hogares 

después lie prestar servicios al Go
bierno. á % 0 60 cp i................ 45.00

Total.................................* 05.00

Esta erogación se pagará al Comandante de 
Armas de Cortés, por la Administración de 
Rentas del micino departamento,* ilebien- do 
imputarse á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de It 
(iuerra, del Presupuesto vigente.—Coiiiiinxjuese.

Bo n ili.a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de le 
Guerra,

Sotero Barnhntia.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

t'e apriicLa uoa 
contrata

Tegiicigalpa: 7 de niarz’) de 1904 
Con vista de la ontrata que 'tice: —“ JVó 6lo 

Cárcamo, In8|ie<-tor Geuíral ile la Carre- tera 
del Sur v Diiect.ir de la mi“ma,eu iiom bre del 
Gobirruo, por una parte, y Eugenio Sánchez, 
en el MI CO profiio, p r otra, cele 
bran la contrata siguiente:

1° Sánchez se compromete ,á construir un 
kilómetro de camino en la Carretera dei Sut, el 
cual empezará á coi.tiniiHi ión de su penúlti ma 
contrata hiSti cotnpletaree el kilómetro 

2' El eatuioii leniirá siete inetios de ai. chura, 
Ion.le l leve un solo disigü *, y och.i, dotnle leie 
'■ p, il. l.i.-ii.lo qued-ir (cira el ser vicio le-is lio 
tíos de iirtiiez.» por lo menos.

3’ El l Oi.u atisla seguirá el trazado y nivela 
uuties ta lo i'L-'S y atenderá las indica Clones 
que el em|d;a<lo del (iolueruo tuviese á bien h ice 
l ie.

4* rieran de c,i- i.t.i del cuntíatista las al 
c»nii>ri;las, n-ilen s i demás desiifü^s latero les 
qUe exijt lo iiliguracifui del teriviio. 
Estas alean arlIUs s-rátl de las dimctisiuMeS 
siguietit's; las til'y tes, du un metro Viiule 
«mlUOctroS de eS(.ei- -r del muro, ochent . lie 
clave V diis metros <te luz; las mt-dlaiias, de 
ochenta cetitirnetn.s de espesiu* del ni.iro, 
cincuenta de clive y menú y ine.lfo de luz; 

y las inelioreB, iio niciu s de ochenta ceutinié- 
tros lie espesor del muro, cincuenta y cinco 

de clave j un metro de laz. La longitud de 
ellaa dependerá de la altara del relleno .

5° Loe zaiijoa laterales I'evarán treinta 
centimetroa en el fondo, eetenta de bn-ia y 
cuarenta de profundidad.

6-® Serán de cuenta del contratijta loe ope. 
rarioB y demáe empleados que necesite eu . i 
traba] quieties estarán exentos de concuriir á las 
paradas, para lo cual pasará niia lista -r los 
respectivos Comandantes Locales.

7° El Gobierno pagará al contratist», por el 
kilómetro do cainino citico mil pesos pliit.i. más 
el veinticinco por ciento para la compra de 
Constancias de Crédito que e l  contrai. Pta 
depositará en la Tesoreria General de Cuiui nos.

8‘ El pago le sera hecho en planillas ne mai-alos 
que no excoilan de ochocientoe pesos, inclusive 
veinticinco que el contratista tomará para sus 
gastos personales.

9® El Gobierno venderá al contratista, a 
orincipal y costo, la dinamita v demás expío 
sivea que necesite y le sumiuistmrá la herni- 
mieiita iieceeaiia para el trabajb, la que de
volver,! en buen estado al concluirse el tra
bajo.

10 K! contratista depositará, en la Teso
rería General de Caminos, la snina de seis 
mil seiscientos sesenta y seis pesos seaeiita y 
sois centavos en Constancias de Crédito, pu 
dieiido h leer eeinaiialmente abonos pro >or 
cionales, sin que éstos puedan ser men-ires que el 
t.tlor de cada planilla, deducido el tanto por ciento 
de la cantidad depositada.

11 No será de cuenta del contratista lo 
macadamización ó terraplén del camino; pero 
si deberá dejar á la orilla de la Calle el tai- 
petate que le salga.

1*2 La liquidación de la presente contrata se 
hará por la oficina respectiva, después Je serle 
recibi lo el trabajo y deduci.io el valor de liU 
planillas que le hayan sido pagadas.

13 La paralización de los trabajos  por seis 
días consecutivos, .lará lugar á que el Go
bierno le mande suspender e! trabajo, sin q ue él 
contratista tenga ilerecho á reclamo aigu no, 
salvo fuerza mayor ó caso fortuito, legalmente 
comprobados por el contratista.

14 El contratista ten.irá el uso libre del 
telégrafo para todo aquello que se relac one con el 
trabajo.

15 El Gobierno tendrá acció’i y vigiUu- cia en 
loa trabajos del Contratista, y éste queda bajo las 
órdenes ó indicaciones qn . le hagan el Ministetio 
de Foiiieiitoy Obras l’ü- blicae v la laspectotia 
General de Cuminus.

Ib Esta contrata s^rá sometí.la á la aur. - 
ilación d< 1 Ministerio de h'omento y Oor.i8 
l'úblicas, y una vez aprobada, surtirá sus efectos 
legales. — l*aia constancia, lirmati la presente en 
Murr.mulca, á los tres dias del mes de marzo .le 
mil r.ovecientns cuatro.— T. Cárcamo,— Eiigéiiio 
Sánchez:”—el Pieei-deiite

acuerda:
Aprobarla en todas sus partes.—  Coniiiní- 

qui'se
Bonilla .

El Secretario de Estado en el Despacho .le 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Jíembieíin.

el eeflor Streich tn> ha po.li.lo llevar á efdCtO la 
eoiitrala euprndicha, yair más esíuersoa qn.- ha 
h-clic; primero, porque se lo impidió la guerra, v 
despiié-*, poique «ubre el lugar donde iba fl 
iocahz,r los lotes .i- t'-rreno para el eiilllvc, eiirgió 
una litis entre la MudÍ- < ipaliilad lié Onioa \ uoa 
faiiii.ia Vázquez, ■ lo. Ha .le las lieriue ,-.ii.tigUM« 
S los ejidos do i-qiiellíi; que 81. in-.n.l.«t te tiene 
irelo listo para una vez tfeclua.ta la medida, 
proceder A ciiU.lViir los terreno», i-rose encuentra 
OOIl que el tériniiio -om-eiiido en la contrata, . 
oiicliiiri i el -20 de t nero del coriienté aBo; y -(lli-, en tal 
vntll I, p ile se C-Ul •«.!.» al aeOOF Sti.-i. h. ui.a pró-T. ga 
dé un aflo, con tad» des.le ja fecha qiK- j.cab i dé citarse.

Vistos, aómismos. e! iuf irme .leí Goberna
dor l’.di ti-r- dr I « l e  nui t.a me uto . l e  ( ’,fir tés, 
quien tiiiu.ifipstI: que !i.-ih- miiv buen is 
referencia* delseñor Sli.-í. /), V sabs qué 
lia .larl.i ya pritl- cipi.) a MIS tiéLuj 's en 
aquella costa; y el dio- taiii-n dcl h is ni 
(Jciicinl .lé Ha.-ieo.lu, quÍ6ll es 'le |iar.c.-r 
que 80 coMceda la piorroga solicitada; por 
tanto, el Presideiitc

acuerda;

« Resolver de confornii.lad la snlicitu.l d 
que se ha hech > mérito.—Cotnuniquese.

Bo n ill a .

El Sécretari.. de Estado en el Despacho d* 
Foiiii iit'i y Ob H» Pübit -as.

.4 fberto Mejnbreño.

J  L  I  T  I  S  O 
S

itesuólveie lie coofurmidad uoa solicltu 1

Teguoigalpu: 7 de marzo de 1904 
\ isla U solicitud que el Ifi de febrero le- 

ciéii p .SM.Io, presentó don Alfied.iK, Moe. i-n reí 
resentn-ion de iloii Williams F. Strei. h, en la 
i-.nal nianiBestn: que su poderd.snte celebr.i 
i-.in el Gobierno, el 2*2 de febrero .le 1902, una 
contrata fiara el arreiidainiento .le unos Ierren.'S 
en la Coata Nortei contrata que fué ufirobada 
por el Congreso Nacional, «les pués lüodifi.iada 
por el Ejecutivo y las mo 

dilicaciooes aprobadas por «1 Decreto Legis ' 
látiro número 16 de 29 de enero de 1903; que

El infrascrito, -Seoretarki del Juzgado de Lelna de 
lo Civil iIl-I de-p-rt-mentó, cc-rlitíca; que en el 
Itegistrn de denunrios de miuas que ee lleva an e.ste .1. 
z?Mdo. fe encuentra el que literalmente dice: —El 
infrascrito, Juez de LUnts de lo Civil de eate 
(ifiisrtiitienl.i, bac..' constar, que la diligencia relativa al 
denuncio de K mina denominada e'ao Antonio ilel 
K.isiirio, líierahueute «lice;—Denuncio de una mina 
nueva.— ^eñor .lu z, de Letras de lo Civil.— Yo. Antonio 
Giunta de treinta y un aQos de edad, soltero, minero, 
italiano y ref¡dente eu .1 pueblo de Sab.naí ande, de este 
ilepirtamento. porfí y á nom

ine de Maximiliano Ferrari G ., raílitnr. de este ve- 
ci.i.ÍKri.>, V Ciríaco Alnii-i)Jares, lafiraJor, vfciño de 
Saimnaítraiide, los dos m «yores de e.la.l y solteroa, anle 
L'.l., manitiesl.i; qu - eu j.iris licción del ya meil- cionH.lo 
pueld.» de Salianauraiidc. y en cerro virgen, lie 
ile»etil>ierl.i una mina .pi ■ pr.i.lucc bro y plata, *e- 
qún se ve .ie ,i,n- str.*.» .|ue ae- mpaño. que dicha veta 
esiá l.«caliza la en el t rre o de El M nía, y corre lie Sur á 
V<.rti-, Lia.lcro-; al Norti-, el cero de la Viiell i Vieii y e) 
oafeií.. de Kl <'arboiieito; al ísur, i-erro ile El O.-ote ile! 
Niñ' ; al E»te, 'of cerri'S de 
La Mesa y El GaPo; y al O.-sle, rerro de Santa Bár- linra.
—Que .'ese > . xplotar la iileueioiia.la veta, te- giíu lo 
previene la ley. y en esté sentí lo l.a denuncio para uii y 
mis s >. |.>s P'errai i G y A!niendate<. y le 
doy el nouilire de •'an Antonio .leí Rosaliii.—EspSfO del 
señor Jiu/. s.-» iva aerpiar e.-ue denuncio y tramitarlo 
Con nneelo á la Uy.—T>-irucigal,m: 4 de 
abril de 190I. — Amonio Gíuiiia.—FreSeulado en SU 
feclia, á lasdoie y nir.lia (i in., en la .'‘ei-relaria — t'bévez, 
Sii'«.— luz-railo de Letras de lo Civil.—Te- gucIgHlfia; eu -
tro .ie aLril de niil novecientos cuatiO. — Admítese el 
ilemin. i.> que ..iit-eede, reffistrese y 
pilljllqueae el regido, en ‘ L'i ' úe ela",.p<'r ireS veces, de 
dii z en diez .lías, p -r l.> meiiO',, articulo 33 del Coduío 
de Mimiia. —Not'fiquese.'- Jofé M.*San- doval.—
Martin .líniéiiez •'lio.— Exteiidi.Ia «o Te- giieicalpa á 
veinti.'inco lie ati.il .i.-mil noveclentoa 
cuiilro. — .Mallín .Iiménez, -ri . 2—3

El iiifrase.ito .y.iini.'i'trailor .le Ueiilas del de- 
partaiiieilt.. de Kl l'aruí-o. luce .-.ata r: quedonSe- 
l>Hsll»u Kiriuliiio se ha |iies. iit«i.lo h «y á su oflcloa 
deuniieismhi un t, rr. m. n-<i..iial .file e.\i»te en jurle- 
dieción de Alau.-n, .íislnto .1,- ll.anü, eu e.'te depar-
I nn . emo ,  e o l i o  lio c  u  el . .....  .te El 
Escogido;ciinqiuesto d.' ociienl . liei iárens fci'ixiiuamenle. pro
pias para l.i ciini za de -.'al a lo. y <1 cual linda: al 
•Norte, cou ei tcrieiio L.l <‘arli«n.i.l. peiteiieciente á. 
Galiriel Alvar.ido, ra.iero Firrufitio, ( '¿inlida Oalon». y 
otros; al «U I, c n el lerrm.. de Al on a Vfa-ju, dA 
firopiedad de los señores Fetroiia, Tadeo, Liooye-Pe— 
dro Firrutino; al Uricnle. c.«n el eerrrr Ijis VariUna^' 
y al Occl *eou.-. c«>n el cerro El Corral Fal»o.— T * * - 
ca r io :8 d ea b r ild e l9 0 S .— Lu isE lvir. 3 —I t
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Corquín, jiilio seis de mil novecientos tres.—^ 
autoridades civiles y militares de la República —Nico
lás Romero, juez de Paz propietario de este pueblo, á 
Uds. hago saber: en esta fecha se ha decretado, en e! 
Juzgado de mi cargo, auto de prisión provisional con
tra Julián Mejí.i, de este vecindario, por el delito vie hur
to y destazo clandestino de ganado mayor, y de la pro
piedad de Andrés Aguilar.— Hn tal virtud, exhorto y 
ruego i  Uds. la captura tic dicho individuo v' su re
misión a este Juzgado, con l.is seguridades debidas.— 
Hliación: alto, cara aguileña, delgado, baiba blanca, 
como de sesenta y cinco años de eda<l, soltero, viste 
pantalón y chaqueta, calzado.—Hn iguales ca>cs, ofre/- ] 
coles reciprocidad.—Nicolás Romero. j

Policarpo Venlurn, juez de Ra/ de MercedeN, a los se- | 
ñores Jueces de instrucción y demás autoiidadcs de la  ̂
República, hago saber. Juzgado de mi cargo
se ha decretado auto de prisión provisional contra í'si- 
doro, José Angel y Manuel Pinto, por el delito de ho
micidio frustrado en la persona de don Santiago Pinto 
Aguila:, el día ocho del mes de enero, como á la;> once 
del día del ano corriente, en el punto denominado F.l ' 
Rincón, aldea Je Jocotán, Je esi.i jurisdicción, y no ha- | 
biéndose logrado la captura de los expresados bidoio, 1 
José Angel y Manuel Pinto, é ignorándose su peona-! 
nencia cierta, para notrlrcarles e) auto refeiido, á Uds > 
suplico V exiiorto para que, al aparecer en su junsdic. 1 
Clon, se sirvan mandarlos capliitar, reniiticndolos con ; 
toda seguridad á las cárceles de este pueblo y á la ui- ' 
den de este Juzgado. — Ignórase su íiliación — Librada ' 
en el Juzgado de Paz de .Mercedes, á vcinimueve de | 
agosto de mil novecientos tres.—ÍLJicarpo Ventura.— 
Ante mi, Daniel Vanegas, Srio. |

Hianci.sco C. Maldonado, Juez de Paz de Arainecina, 
á los Jueces y autoridades de la República, bace saber: 
4|ue en el juzgado de mi cargo se instruyen sumari.rs 
iTiminales cmilra Ediiarilo Galeas y otros de e'te ve
cindario, por los delitos de asesínalo y allanamiento le 
morada en Geiiovev.i Hernández, en eí cantón de Tierra 
Blanca, el año de iXua, y por el delito también de ase
sinato en Eustaquio, Pascacia y Aquilino Padilla, comu 
cómplice, en el lugar U.ainado La Tejera, de este muni
cipio, el año de mil novecier:itos uno; y habiéndose de
cretado prisión provisión d en ambas wMusas contra el 
relendu Eduardo Galeas, y encontrándose prófugo di
cho reo é Ignorándose su paradero, en nombre de Li 
ley exhorto á LLÍn. para 4.)ue, si apaicce en í.us jurisdic
ciones lo capturen y lo remitan con todis las segurida
des 3 este juzgatio ó al Juzgado vle 1 etras de Nacaome. 
—•Filiación del reo Eduardo Galeas: es hondureno, na
tural y vecino de Aramecma, como de 42 años de edad, 
Casado bbratlor, no sube leer ni escribir, ilescalzo, cu
ra redonda, ojos amarillos, hondos. (,olor trigueño, páli
do, la mandíbula superior es saliente dienlón, nariz 
grande, poca b:irba y bigote, pelo ciespo, suelto, usa 
pantalón y camisa, ru» tiene ciMtiiz vimLiIc y la voz es 
gruesa— Librado en el Juzgado de Paz de Aramecina, 
depari jmento de Valle, á once de en îo de* j<>o4 ^  
FraiiCKCü G, M.iUi''‘nado.̂ —Benj miiu Ro'sis, Srio
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Elíseo Ocito.i I. , Juez de Paz •'Uplente de lo Crimi
nal, á losJuece-< de in̂ trucci<''r\ y deinâ , :Ultolldnde  ̂ i- 
viles y rnilit.ires de la República, inee saber; que en el 
despacho de bu cargo se ha decretad:» aul ’ de prisi m 
4>rovisional á Vicente tnamoiado Caballeiu, pr̂ r d de
bito de asesinato consumado en la per^on3 de Trinidad 
Velásquc'Z. el dí:i dos de enero del C' inente año, en el 
lug-ai de Giiaima, junsdicción de ê te pueblo; i\c legu- 
lar tamañ'' y de grues , blanco, jipati», lampino. p<-!o li
so, vecino del pueblo de llama, depailameiUo de Sar la 
Bárbara, viste pant.ilón y <.amisi, tic*ne una beoda en l.i 
mano derecha; y uo lubiétulose ciicoiuiado du liocn- 
tnmal para ha.ole las C‘nrespondieiiteN noiiúcauioiu-s, 
á Uds. exhoito y requicio su captura v renn l̂on bajo 
buen.as seguriilades. á e'ilas cárceles y á la urden ne c*>te 
juzgado Y de confurtmd.id eon lo presento por lus 
arliculos 1 7ó> y i.7(>«a del í.odigo de Ihmedin lent >s. 
libro e) presente, cpie lirmo. — Fd Negrito. Icbicm ao de 
1904 — hhsco Ochoa I. —FV.i'ubcu Xu-'j.es Sim

Mama, marzo Jieciocho de :ml imveslentos ^ualr.» — 
Emelerio Martínez, Juez de Paz siiplenie de lo Civil y 
Criminal de este puebl<.s, á l.»> |uecc> de in>im.ci<»n y 
4Ícniás autoridades ile la República. h.igo> s.ibcr:i|ue 
en el (uzeado de mi • argo mitinve causa ciimiiul 
COJ'lia Justimaiio l.azjiu, pui el delito de jldU.iJo con
tra (I Alcalde de Policía don Ambrosio Lázaio y 
Auxiliar Dionisio Valladares, ambos de este vecindario, 
yliibiéndole decretado auto de prisión provisional, é 
ignorándose su paiadero, á Uds. exhorto en nombre 
de 1.1 ley, para que, si aparece en su jurisdicción se sir
van I emitirlo á esta cárcel y á la orden de este Jurado, 
artículos i.70>, 176(5 y i.7<̂7» Código de Procedimien
tos. Filiación del reo: de regular estatura, color trigue
ño, pelo liso, cara redonda, ojos negros, lampiño, de 
•veinticuatro años de edad, jornalero, lee y escribe, cal
cado, viste saco y pantalón, oírézcoles mi reciproci- 
<Ud en iguales casos.—Emeterio Martínea.—Tomás 
Ulloa. Srío.
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